
   Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400 

www.cndh.org.mx 

VERSIÓN PÚBLICA DE LA RECOMENDACIÓN 163/1993 

MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DE 
ELIMINACIÓN DE INFORMACIÓN: 

DATOS CONFIDENCIALES 
CLASIFICADOS 

CLASIFICACIÓN FUNDAMENTO 
LEGAL PERIODO DE CLASIFICACIÓN PÁGINAS 

Narración De Hechos 

CONFIDENCIAL
Artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública, en virtud de tratarse 
de información que contiene 
datos personales 
concernientes a personas 
identificadas o identificables.

INDEFINIDO, en consideración al 
criterio directivo previsto en el 

Lineamiento Trigésimo Octavo de los 
Lineamiento Generales para la 

Clasificación y Desclasificación de la 
Información, hasta en tanto las personas 

facultadas para ello, otorguen el 
consentimiento expreso al que hace 
referencia el artículo 117 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16 
Nombre o seudónimo de víc�mas 

(directas e indirectas), tes�gos, 
agraviados y terceros 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 

Nombre de personas servidoras 
públicas encargadas de la 

administración y procuración de 
jus�cia, y/o encargadas de realizar 

labores de seguridad pública y 
nacional 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 

Nombre de autoridades 
responsables 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 

Sexo 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 

Parentesco 
3, 12 

Ocupación 
3, 10, 11, 12, 16 

Domicilio 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 

Escritura pública 6, 11 

Fecha de clasificación: 07 de julio y 08 de agosto de 2023 
Unidad Administrativa Responsable: Segunda Visitaduría General 
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mismas, ocasionando impunidad respecto de las personas que intervinieron ilegalmente 
en el procedimiento. 

En el desarrollo de esta Recomendación se han considerado y expuesto diversas 
evidencias y razonamientos que permiten llegar a la convicción de que existen 
violaciones a los Derechos Humanos de  por lo que esta Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, sin pronunciarse respecto a la procedencia de la 
titulación del predio, motivo de la presente queja, respetuosamente, formula a usted, 
señor Secretario, las siguientes: 

V. RECOMENDACIONES

PRIMERA. Que instruya a quien corresponda con objeto de que se concluyan, con la 
brevedad posible, las diligencias necesarias, a fin de que se dicte la resolución que 
conforme a Derecho proceda en el expediente 143608. 

SEGUNDA. Que instruya a quien corresponda a fin de que se practique una investigación 
sobre las irregularidades cometidas en la tramitación del expediente 53957, y de resultar 
responsabilidades administrativas o penales, se proceder conforme a Derecho. 

TERCERA. Que instruya a quien corresponda, a fin de que se practique una 
investigación sobre las causas que han impedido se dicte la resolución en el expediente 
143608 y, de encontrar responsabilidades administrativas o penales, se proceda en 
consecuencia. 

CUARTA. De conformidad con el Artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de 
esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de quince días 
hábiles siguientes a esta notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que, en su caso, las 
pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta 
Comisión Nacional dentro de un término de quince días hábiles siguientes a la fecha que 
haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la Recomendación. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente 
Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos en libertad de hacer pública esta circunstancia. 

Atentamente 

El Presidente de la Comisión Nacional 




